
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el banco 

de occidente a través de la comunicación BVRC 62026 del 1° de octubre de 

2020 manifiesta que se embargaron los saldos, los cuales fueron congelados, 

no obstante, para ser efectivo el depósito, solicitan si se ratifican de la medida 

de embargo o por el contrario decide revocar la misma. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 05 de octubre de 2020.  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1168 

 

Santiago de Cali, Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de la 

comunicación BVRC 62026 del 1° de octubre de 2020 el Banco de occidente 

da respuesta a esta Agencia judicial, expresando que:  

 

“…se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del 

oficio poseía el cliente cubriendo el 100% de la medida de 

embargo, los cuales fueron congelados, no obstante 

agradecemos informarnos si ya cobró ejecutoria la sentencia o 

providencia que puso fin al proceso, para efectos de proceder 

de conformidad con lo ordenado con el oficio de embargo. Sin 

otro particular quedamos atentos a su comunicado si se ratifica la 

medida de embargo y se ordena la consignación de los recursos 

o por el contrario decide revocar la misma……….” 

  

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que esta instancia judicial a través 

del auto interlocutorio No. 751 del 06 de agosto de 2020 que decretó el 

embargo de los dineros que posee la demandada Colpensiones en el Banco 



 

de Occidente, medida comunicada a la entidad bancaria con oficio 436 del 

mismo mes y año, indica las razones por la cuales debe embargar y consignar 

los dineros a nombre de este Juzgado, se RATIFICA SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR 

y se les requiere procedan a darle cumplimiento a la medida de embargo, sin 

ninguna dilatación. 

 

Así las cosas, se ordenará al Banco de Occidente proceder a acatar la medida 

impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo 

y retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de $1.845.115.11. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado;   

 

R E S U E L V E: 

 

REQUIERASE al BANCO DE OCCIDENTE a través de la señora Andrea Villamizar 

Gestor de embargos-UCC de la Vicepresidencia de Mercadeo Personas para 

que proceda a ACATAR la medida impartida por esta Agencia judicial, en el 

sentido de efectuar el embargo y retención de los dineros de propiedad de la 

entidad demandada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

que cubran la obligación contenida en esta ejecución, es decir la suma de 

$1.845.115.11.  So pena de hacerse acreedora a las sanciones de Ley. Expídase 

el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del Código General Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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